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En el salón de cabildo del H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta, Jalisco a 30 de

enero del 2026, siendo las 13 horas se dio cita a la primera reunión del Grupo

Interdisciplinario, para la cual fueron convocados los titulares de la Dirección

Juridica, la Dirección de Innovación y Desarrollo Institucional, el titular de la

Subdirecciön de Gobierno Abierto, electrónico y digital, la titular de la jefatura de

transparencia, el titular del órgano Interno de Control, así como la que convoca en

el caråcter de titular de la jefatura de archivo municipal.

Mtra. Grace Kelly Ávila Peña: Buenas tardes tengan todos ustedes gracias por

tomarse el tiempo de estar aquí y venir a esta primera sesión del Grupo

Interdisciplinario de Archivo 2026de conformidad con la ley general de archivoy la

iey de archivos del estado de Jaliscoy sus municipios doy la bienvenida a cada

uno de ustedes y procedo a tomar la correspondiente lista de asistencia para

validar el quórum legal en representación del abogado Giovanni Saracco

Mardueño titular de Dirección juridica tenemos aquí al Licenciado Guillermo

Abraham Abundis Paredes: - Presente. Mtra. Grace Kelly Ávila Peña: Eltitular

de planeación y mejora continua en este caso quien tendrá responsabilidad en

base a nuestro organigrama seria nuestro titular superior el Maestro Juan Pablo

García Castillón director de Innovación y desarrollo Institucional que no se

encuentra presente. La Coordinación de archivo yo misma; estoy presente. El

titular de la Tecnología de la información el Li. Mauricio Ernesto González

Cárdenas, en su carácterde Subdirector de Gobierno Abierto Electrónicoy Digital.

Lic. Mauricio Ernesto González Cárdenas: Presente. Mtra. Grace Kelly �vila

Peña: Si asiste. El titular de la Unidad de Transparencia que sería la Maestra

Claudia de Maria Konstanza Barbosa Padilla como Titular de Jefatura de

Transparencia no seencuentra presente y por último en la fracción VItenemosel

Órgano Interno de Control el Lic. Rene Alonso Madero Chávez que en su

representación se encuentra la Lic. Norma Gabriela Contreras Rodriguez: -

Presente. Mtra. Grace Kelly Avila Peña: Muchas gracias por su presencia.

Contamoscon la asistencia de cuatro integrantes, de los seis convocados a esta

sesión, por lo tanto, contamos con elquórum legal. Una vez declarada el quórum

legal pasaríamos al punto número dos de la orden del día, que sería; la lectura y

aprobación del orden del día.

Número uno Lista de asistencia y declaración de quórum, número dos Lectura y

en sucaso, aprobación del orden del día, número tres ratificación o en su caso

modificaciónde los miernbros del Grupo Interdisciplinario de Archivo del Gobierno
Municipal de Puerto Vallarta, número cuatro presentación e informe de los

avances en las actividadesy gestiones 2025de la Jefatura deArchivo Municipal,
númerocinco Presentación y en su caso aprobación del Calendario de Actividades

programado para el 2026, númeroseis Asuntos varios y número siete clausura de

la sesión. Unavez que seha leido la orden del dia les pregunto si están de a favor

de aprobarlo favor de levantar la mano, aprobado por mayoría desahogado este
punto y aprobado el orden del dia pasaremos al punto número tres

correspondiente a; Ratificación o en su caso modificación de los miembros del

Grupo Interdisciplinario de Archivo del Gobierno Municipal de Puerto Vallarta, solo

si hubiese aiguna modificación y la razón por la cualse estácambiando, tienen

alguna duda, somos los mismos. Pasamos entonces al punto número cuatro:

Presentación einforme de los avances en las actividadesy gestiones 2025de la

Jefatura de Archivo Municipal en éste informe de actividades que sepresentó en
este año 2025contaba con tres ejes el estructural, documental y normativo.
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tuvimos los objetivos de construir el Sistema Institucional de Archivos la gestión

de espacios fisicos para archivo municipal y equipo de cómputoy capacitaciones

del personal de la jefatura de archivo y demás dependencias municipales de lo

que corresponde a la construcción del sistema Institucional de Archivo gracias al

trabajo colaborativo y la buena disposición de las dependencias de Gobierno

logramos llevar el renacimiento del sistema institucional de archivos en el cual ya

tenemosuna base de datos con todos los responsables de archivo en trámite del

municipio y estamos trabajando de maneracercana con ellos, tenemosaquí varias

sesiones que hemos tenido,de las reuniones del sistema institucional de archivo y

pues unavez mencionado lo anterior hacemos mención que esta Jefatura logró

conformar el Sistema Institucional de Archivos en lafecha delcuatro de febrero del

2025 convocó a cesiones a los y las integrantes del Sistema Institucional de
Archivo dichas sesiones se celebraron en diferentes espacios fisicos

pertenecientes a este gobierno municipal siendo la sala de ex presidentes

municipales la sedede cuatro reuniones, así como el recinto del salón de cabildo

ubicado en la presidencia municipal mismo que utilizamos para reuniones del SIA

en dos ocasiones, el total de reuniones del sistema institucional de archivo son

seis, en la gestión del espacio fisico para archivo municipal y equipo de cómputo

comentarles que si hemos gestionado, cuatro computadoras como mínimo, para

poder funcionar y cumplir con nuestras funciones pero hasta el momento el

municipio ha tenido otras prioridadesy no senos ha podido incorporareste equipo

tecnológico a la oficina, sin embargo, continuaremos con nuestro alcance,

poniendo prioridades de acuerdo a todos los elementos que nosotros tengamos

cumplir con nuestras tareas, hemos capacitado al personal de la jefatura de

archivo municipal,segeneran talleres dentro de la oficina y con el uso de archivos

multimediaexpertos a nivel estatal y federal en materia archivistica, establecemos

tareas de estudio para la generación de nuevas herramientas, para la

administración de los archivos dentro de todo elmunicipio.A su vez elequipo de la

jefatura de archivo se capacita como equipo en el ámbito de los programas

básicos de cómputo para poder facilitar la siguiente etapa de captura de

transferencias y bajas documentales es importante mencionar que la mayoría de

nuestro personal es comisionado y muchos de ellos no tienen las capacidades y

habilidades tecnológicas para poder llevar un procedimiento más amplio como el

que se requiere para poder administrar los archivos por lo que estamos
apoyándolos sobre todo en Excel que en algún momentodado en el arrastre y en
otras funciones básicas no las comprenden y las estamos capacitando, así como

también hemos asistido a capacitaciones a la zona metropolitanade Guadalajara

esto generando a su vez alianzas con colegas de otros gobiernos municipales,

como mencionábamos principalmente hemos gestionado este vínculo, sin

embargo, también hemos tenido invitaciones por parte gobierno del estado y de

Guadalajara poder asistir acapacitaciones y también mencionar que somos muy
cercanos ya que la mayor parte de nuestras dudas que hemos tenido que no

podemos nosotros solventar han sido resueltas por el Gobierno de Tlaquepaqué

principalmente y el gobierno de Guadalajara y Zapopan (Evidencias)nos hacen

ciertas invitaciones por parte del Gobierno del Estado de Jalisco, cabe mencionar

que el gobierno de Guadalajara tiene su edificio que es el más amplioy el más
rico en archivo histórico que la mayoría y mencionar que Zapopan tiene muchas
dependencias, las capacitaciones al personal de las dependencias del Gobierno

Municipal responsable del archivo en trámite, nosotros generamos un formato, al

principio teníamos que utilizar cierta presiónpara poder generar un compromiso
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firmaron los compañeros que estaban tomando esta información, ya que son

demasiadas personas las que deben recibir las capacitación y constantemente

cambiande RAT de responsable de archivo en trámite hemos llevado a cabo seis

capacitaciones a las y los RAT de cada una de las dependencias, tenemos

ochenta y nueve constancias firmadas por los responsables de archivo en trámite

de cada una de las áreas, gracias a esto,hemos capacitado por lo menos de tres

a cinco veces al RAT de cada unidad administrativa, no solamente una sola vez se

le ha capacitado, las capacitaciones son continuas en el momento que lo soliciten

se las podemos dar, a veces por el númerode personas que somos tenemosque

desplazar la fecha para poderlos atender pero si se atiende, dichos objetivos se

tenian planteados para el año 2025. estas metas en el eje estructural fueron

conseguidas se logró formalizar el SIA nos hemos capacitado constantemente

tanto nosotros en la jefatura como a los RAT, en el eje normativo se tenían

planeado los siguientes objetivos creación un nuevo reglamento del Archivo

Municipal dicho objetivoaún se estátrabajando no porque no se haya concluido

una propuesta sino porque no dependede nosotros su análisis y su aprobación, le

sedo la palabra a Luis que es el Abogado del área para que pueda explicar un

poquito más referentea esto. Lic. Luis Ortiz Gómez: Si, gracias con relación al

reglamento vigente o actual, nada más aquí ponemos una imagen en la que se

presenta, bueno de conformidad con la página de Transparencia, la fecha de

creación de nuestro reglamento vigente es;desde el veintiocho de septiembre del

dos mil siete fue aprobada en la sesión del veintiocho de septiembre del dos mil

siete y solo ha sufrido una modificación, o no, sin reforma, no tiene reformas

desde el dos mil siete, fue aprobado y entro en vigor el diez de Enero del dos mil

ocho, esdecir tiene más de quince años nuestro reglamento de archivo, así como

elde algunas áreas, que nos ha tocado ir a capacitaciones o ayudándoles con sus

fichas técnicas que tienen un montón de atrasos oque las políticas públicas han

avanzado y que las reformas en cuanto al Gobierno Municipal se han quedado

atrás, respecto al reglamento vigente de cada una de las áreas, entonces la

maestra Grace en equipo con la Jefaturade Archivo Municipal, ha hecho y va a

presentar un reforma para el reglamento de la jefatura de transparencia, en,

nuestro actual reglamento, o sea el vigente, solamente tiene cuatro capitulos,

consta de treinta y cinco artículos y, no señala partes indispensables en cuanto al

funcionamiento de una Jefaturade Archivo Municipal, entre ellas, se le va el tema

de las bajas documentales, no tiene bien programado quien es el Grupo

Interdisciplinario, por eso nos tenemos que basar en la Ley General deArchivo y

en la Ley Estatal de Archivo, o seapues, le faltan temas vitales para poder llevar el

funcionamiento a cabo de la mejor manera en cuanto al tema de la Jefatura de

Archivo Municipal, por ello, la propuesta del reglamento que vamos a presentar a

las y los regidores en este año, consta de ciento cinco atículos tiene quince

capítulos y lo tenemos ya listo el reglamento, nada más es cuestiónde que ya en

estos días la Maestra Grace sereúna con los regidores para poder levar a cabo la

presentación,obviamente con todo elproceso edilicio que sedebe levar, que es la

presentación del reglamento, lodiscuten aquí en los regidores en un sesión

ordinaria, se va a la comisión de puntos constitucionales, posteriormente después

del dictamen vuelve al pleno del cabildo y en su momento, esperamos este añof

tener un nuevo reglamento, en el cual, ustedes que son parte del grupo

interdisciplinario con base a lo que dice la ley general de archivo, ahora si

estarían dentro del reglamento interno del municipio, y en el tema de archivos para
poder llevar acabo las bajas documentales, que es uno de los objetivos deeste

PUERTO NUESTRO PUERTO
Caile la Merced 197, Col. Barrio Santa Maria, 48325 Puerto Vallarta,Jal.VALLARTA

ooicNoMuNICAPNL. 2024-202a1 RENACE (01)322 224 0878 |www.puertovallarta.gob.mx



Puerto
Uallarta

Jefatura del

Archivo Municipal

año dos mil veintiséis, escuánto.

Mtra. Grace Kelly Ávila Peña: Y por último en el eje documental tenemos la

revisiön y actualización del cuadro de general de clasificación archivistica, fichas

técnicas de valoración documental la revisión y actualización de los instrumentos

del catálogo de disposición documental, creación del catálogo de documentos de

comprobación inmediata y de apoyo informativo y actualización del índice de
expedientes clasificados como reservados, voy a explicar aquí referente a la

revision y actualización del cuadro general de clasificación archivistica quiero

mencionar que el cuadro general anterior que existía era un réplica de un cuadro

general de clasificacion de otro municipio y por lo cual en la siguiente sesión que

tengamosvoy a solicitar que se invalide para que quede el nuevo que vamos a

proponer, respecto a lo que son las fichas técnicas de valoración documental

ahoritavamos a mencionar el númerototal de las fichas que se realizaron; el dia

de hoy se entregaron casi la mayoría de las fichas técnicas de valoración

documental, en el cual se manifiesta el tipo de documento que es y su vigencia

respecto a la revisión y actualización de los instrumentos del catálogo de

disposición documental, el cuadro es; tanto los números, como el nombre de la

serie y el catálogo de disposición, y sería en conjunto con las vigencias, el tipo de
documentación y el tipo de información, si es clasificada o reservada, en cual lo

tiene dentro de las fichas técnicas de valoración documental, ya estáconcluido
con los tres puntos, nada más seria que lo valoremos aquí, en el grupo

interdisciplinario y seapruebe. Previo a esto, quiero mencionar que estos días les

estaré llegando ese ejemplar, para que lo analicen en su oficina, y antes de

sesionar en febrero, no sé siustedes estén de acuerdo, apersonarme en suoficina
por sitienen alguna observación de manera muy particular, para también

acoplarme a sus tiempos y explicarles por qué se han propuesto estas vigencias,

las fichas técnicas del valoración documental son una propuesta de las áreas, sin

embargo, el Grupo Interdisciplinario es el que aprueba las vigencias

documentales, hemos estado trabajando junto con la Maestra Claudia Barbosa

que ella ya tiene experiencia en archivo, y estamos en revisión en cada una de
ellas, incluso cuando una o algún número no nos parece por la vigencia,

retomamosel número telefónico del RAT y del titular para discutir personalmente

porque estásugiriendo esa vigencia,ya que nosotros, pues no somos expertos en
todos los documentos, no los conocemos, pero dado a que tenemos tiempo

trabajando el Desarrollo Institucional, podemos entender la valoración de los

documentos, respecto a la revisión y actualización del cuadro general de

clasificación archivística, pues aquí menciona que se está trabajando, sin

embarao, como mencione ya estáconcluido prácticamente, solamente seria que

ustedes lo valúen y hacer una discusión, y la misma también se puede hacer

durante la sesión que vamos a tener en el mes de febrero. Las fichas técnicas de

valoración como ya les decía, hoy en su mayoría se recopilaron, las fichas

técnicas de valoración que sonel noventa y siete por ciento aproximadamente, en

total tenemostrescientas cincuenta y tres fichas, sin embargo, al dia de hoy puede

ser que hayan disminuido o aumentado, ya que hubo varias revisiones

repensaron las áreas y dijeron no, pues sinos está faltando esto, o vamos a
eliminar porque sabesque creo que es la misma, mejor la podemos unir, entonces

pues ya se estáanalizando lo que realmente tenemos y cómo debemos llevar una

administración de archivo, revisión y actualizaciónde los instrumentos del catálogo

de disposición documental se han llevado las revisiones de vigencia el trabajo

colaborativo con la Maestra BarbosaPadilla y sepasara a su análisisNUStanzaPUERTO UERTO
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Con ustedes para poder sesionar en el mes de febrero. Una vez mencionado y
escrito este año, tienen alquna duda o sugerencia. Lic. Norma Gabriela

Contreras Rodriguez: Primero felicitar el trabajo que hasta ahora se ha hecho
porque es una labor titánica este tipo de proyectos ya sé que ha sido de mucho
reto, miintervención es en cuanto de dudas respecto al programa anterior con lo

que veo que están generando ahorita porque veo que tienen como avances
parciales de lo que tenian proyectado el año pasado, entiendo que la mayorparte
del trabajo anual se levó en el trabajo de las fichas que ha sido lo más pesado,
una pregunta mencionaban de las capacitaciones ¿han tenido de 3a 5veces que
capacitar a las mismas personas? Mtra. Grace Kelly Avila Peña: Voy a
mencionar anteriormente ya les estaba compartiendo unos datos aquí a los

compañeros, yo fui muy específica a la hora de redactar del tipo de perfil que
deberia de tener el responsable de archivo en trámite, sin embargo, desconozco el

porque me han puesto ciertas personas que no cumplen con el perfil, entonces
tanto no cumplen con el perfil, como me ponen personas que no sonde confianza
del área y son personas que rotan mucho por el municipio, entonces todos los

esfuerzOs que hemos sumado para dar esa capacitación se pierde, porque la

persona se muda a otra área y deja de ser responsable y tiene que integrarse un

nuevo compañero. Hay áreas que ya levan cuatro RAT, y no son todas las áreas,

hay áreas que están muy comprometidas en el archivo municipal y hay otras que
no todavía no comprenden la importancia de esto, precisamente porque no se
sube la información como debe de ser, porque no son personas cercanas al titular.

Lic. Norma Gabriela Contreras Rodríguez: Y en ese sentido hay áreas como
mencionas que están avanzando bastante. Si esas áreas son las más grandes?
Mtra. Grace Kelly Avila Peña: No, no necesariamente, hay áreas de mucha
importancia que no han presentado sus fichas, por eso nos hemos atrasado
nosotros. Lic. NormaGabriela Contreras Rodríguez: Lo pregunto porque bueno,
el trabajo muchas veces puede delimitarse a factores externos, sí, pero mientras

sigan trabajando el proyecto desde adentro, y con los puntos que puedan avanzar,

yo creo que el rezago que vayan teniendo, esas otras áreas, cuando llegue un
instrumento legal jurídico como es una auditoria o como son ciertos procesos
como, por ejemplo: a través de transparencia pues verán la importancia.A mi si

me gustaría exponer que no se sientan apabullados porque no hay respuesta de
todos, con las áreas que puedan avanzar, avancen, la cuestión es que se tenga a
la vista un resultado posible, porque muchas veces el todo no lo podemos en un
corto tiempo, y más en una administración que dura tres años, pero si podemos
dejar un proyecto encaminado, con una estructura visible, yo creo que ya la

percepción puede ser diferente, lo comento así, porque a nosotros como Organo
Interno de Control ya lo habíamos hecho el comentario, nos empezaban a

presionar mucho con el tema de las auditorias archivísticas, es obvio que si

iniciamos una auditoria en este año, los resultados no van hacer los esperados

como quisiéramos, si los esperados conociendo la situación del proceso y hasta
ahoritano hemos tenido un nuevo exhorto este año, pero pues estamos sujetos a.

No, entonces la cuestión es ahora sí, que seguir adelante, las situacionesque s�
están dando allí delicadas ya estáel titular viéndolo y aquellas áreas que vayan

quedando rezagadas pues en su momento lo irán viendo estoy viendo que

ustedes tienen retos al interior con el personal y cada una de nuestras área tiene

lo mismo, pero pues ay van poco a poco, ahora es la cuestión buscar un poquito

más de estrategia para seguir avanzando a pesar de las circunstancias,
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que tenemos podría decirse que no creo es la palabra correcta pero sien contra

de poder evidenciar un resultado más fastuoso en el proyecto a veces los

pequeñospasos si nos ayudana avanzar un poco más, y como siempre lo hemos

comentado, allien la contraloria, vamos a tratar de apoyar en este sentido verdad.

Mtra. Grace Kelly Ávila Peña: Si, te agradezco mucho norma, precisamente si

recuerdan el oficio por lo cual fueron convocados, ya los titulares que no

entregaron sus fichas técnicas pues ya estarán a disposición de contraloría por

haber hecho caso omiso a todos esos trabajos,porque nosotros precisamente no

podemos esperar, yo me habia esperado porque ese trabajo se tiene que subir a

transparencia, entonces no podemos evidenciarnos de que no están trabajando

las áreas más relevantes, por ejemplo todas aquellas que deben de dar una

cuenta pública por ejemplo todo lo que sea contabilidad, tesorería, proveeduría

que tienen documentos que son dineros, entonces por esa parte nos hemos

detenido, sin embargo, los compañeros ya respondieron, afortunadamente. Y la

vamos a presentar en febrero, ya que tenemos ahora si en orden lo más evidente

porque seva a publicar y cualquier persona que pueda ver, pues oye ¿en dónde

están estos documentos?¿no se generan o porque los están privando? entonces

pues lo más evidente debe de estar primero, hemos presionado por esa parte y

afortunadamente ya nos hicieron caso, ya concluyeron el trabajo y lo vamos a

presentar en febrero, y asiprecisamente como tal, la estrategia va a ser subir el

cuadro de clasificación, tal cual como está, los que entregaron y los demás sevan

a ir incluyendo hasta un nuevo evento, que haya de actualización, dicho esto

desahogado este punto, adelante compañero. Licenciado Guillermo Abraham

Abundis Paredes: Referente al reglamento que mencionaba el licenciado,

solamente para complementar; el área juridica, estádisponible para que tengan un

reglamento mejor formalizado y conforme con los artículos que se van anexar,
mediante la dependencia sería bueno contar con ustedes para que se acerquen a
la dirección y ver los artículos que sevan a reformar y se van a anexar, al nuevo

reglamento, es cuánto. Mtra. GraceKely Avila Peña:Muchas gracias Abundis. la

verdad en esa parte nos sentíamos como desprotegidos, porque por eso no

hemos avanzado, entonces nosotros tenemos todo el ánimo, pero bueno no

depende todo de nosotros. ¿Compañeroquiere mencionar algo? Lic. Mauricio

Ernesto González Cárdenas: Muchasgracias buenas tardes, perdón la tardanza.

se me atravesó un evento allá en el DIF, con la nueva administración estamos

apoyando, pues de parte de la Subdirección queremos brindarles todo el apoyo,

sabemos que los tenemos un poquito abandonadosen cuestiones Tecnológicas,

ya estamos haciendo las gestiones para la compra de servidores,de los cuales

están contemplados en archivo, para lo de la digitalización de los diferentes

catálogos que tengan que manejar, esperemos ya a la brevedad en cuanto se

empiecen a abrir las compras, sealo primero que seadquiera y ya podemos darle

la buena noticia de que vamos a darles un poco de modernidad alli en su área.

pero claro que si están contemplados y cuenten con nosotros para sacar adelante

todo este tipo de proyectos.Mtra. Grace Kelly Ávila Peña: Muchasgracias quiero
comentarles este punto que estáhablando elcompañero, no lo integré dentro del

plan porque sinceramente no depende de mi y es dinero, y un servidor pues no

cualquier área la tiene pero si nosotros lo metimos dentro de nuestro POA, lo

solicitamos porque si es nuestra intención comenzar a digitalizar, nosotros

estamos ya digitalizando, pues todas las nóminas que tenemos en archivo

municipal que estas tienen una vigencia de histórico, se decidió que no seva a
eliminarpor posibles denuncias o que tengan cualquier situación que nos soliciten
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